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COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO PROVINCIAL Y ESPECIAL DE CUENTAS DEL DÍA 

20 DE FEBRERO DE 2026. 

ACTA N. º 7 
 

En Salamanca, siendo las nueve 

horas y treinta minutos del día veinte de 
febrero de dos mil veintiséis, se reunió 
en la Sala de Comisiones de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 46.3 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio Provincial y 
Especial de Cuentas con carácter 
ordinario en primera convocatoria, 
constituyéndose con los miembros que 

figuran al margen. 
 
Asisten, asimismo, del grupo 

popular, los diputados D. Jesús María 
Ortiz Fernández y D. Antonio Agustín 

Labrador Nieto y la diputada, D.ª Pilar 
Sánchez García y del Grupo Socialista, la 
diputada, D.ª M.ª Carmen Ávila de 
Manueles y el diputado, D. Carlos 

Fernández Chanca, de conformidad con 
el artículo 3.2 del Reglamento Orgánico 
de la Diputación, publicado en BOP de 
Salamanca n.º 161 de 21/08/2020 
“podrán, asimismo, asistir a las 

sesiones de las Comisiones Informativas 
permanentes de las que no formen parte, con voz, pero sin voto”.   

 
Por la Presidencia se procedió a abrir la sesión, pasándose a continuación al 

conocimiento de los asuntos incluidos en el orden del día (que ha sido fijado por el Presidente, 
asistido por el Secretario General) que se relacionan seguidamente: 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN. 

 
Por unanimidad se aprobó en todos sus términos el acta de la última sesión, celebrada 

el trece de febrero de dos mil veintiséis. 
 
2.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA 

BONO RURAL 2025) 
 

Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 

Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 

Presidente: 
 

D. Marcos Iglesias Caridad. 
 

Vocales: D. Santiago Alberto Castañeda Valle. 
D. Juan Carlos Zaballos Martínez 

D. José Roque Madruga Martín. 
D. Gerardo Marcos García. 
D. Roberto José Martín Benito. 
D. David Mingo Pérez. 

D. Ángel Luis Peralvo Sanchón. 
D.ª Eva Mª. Picado Valverde 
D. Leonardo García Bernal. 
D. Antonio Cámara López. 
D. Mario Cavero Martín. 

D. Luis Rodríguez Herrero 
D. Celestino del Teso Rodríguez. 
 

Suplentes:  

 

Dª Sara Sánchez Hernández 

Ausentes: D.ª Miryam Tobal Vicente 
 

Secretario: D. Daniel Moreno Díaz 
 

Interventor: D. Manuel J. Fernández Valle  
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El Presidente de la Comisión Informativa, D. Marcos Iglesias Caridad, cede la palabra a 
D. Antonio Agustín Labrador Nieto, quien expone brevemente el contenido definitivo del 
expediente referenciado. 

 

3.- CONTROL Y SEGUIMIENTO: DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN 
CONVOCATORIA JCYLEON PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO 2025-2026 
 

Visto el artículo 32.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se informa a esta Comisión a efectos del seguimiento de la gestión del 

Presidente, de la Junta de Gobierno y de los Diputados que ostenten delegaciones. 
 
El Presidente de la Comisión Informativa, D. Marcos Iglesias Caridad, cede la palabra a 

D. Antonio Agustín Labrador Nieto, quien expone brevemente el contenido definitivo del 

expediente referenciado. 
 
4.- FUERA DEL ORDEN DEL DÍA: El presidente de la Comisión, D. Marcos Iglesias Caridad, 
somete a los miembros de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y especial de Cuentas, la 
inclusión, fuera del orden del día, y por urgencia, del EXPEDIENTE 2026/GEA_01/000085: 

PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES QUE REGULAN LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, EXCLUIDA SU CAPITAL DE 
PROVINCIA, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2026 y 2027. 

 
Una vez aprobada su inclusión en el orden del día, D. Marcos Iglesias Caridad pasa a 

exponer brevemente el contenido del siguiente informe propuesta del Director del Área de 
Economía y Hacienda, fiscalizado favorablemente por Intervención: 
 

INFORME JURÍDICO CON PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, QUE SE EMITE EN CUMPLIMIENTO 
DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 175 DEL REAL DECRETO 2568/1986, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LAS BASES QUE REGULAN LAS 
CONDICIONES Y REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES 

DIRIGIDAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA, EXCLUIDA SU 
CAPITAL DE PROVINCIA, Y CORRESPONDIENTES AL PLAN DE APOYO MUNICIPAL 2026 Y 
2027. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

Primero. - Con fecha 30 de enero de 2026 se aprobó definitivamente, por el Pleno 
provincial, el Presupuesto General de la Diputación Provincial para el ejercicio económico de 
2026, donde figuran las aplicaciones presupuestarias 2026-10-9120A-462.59.00 y 2026-10-

9120A-762.28.00 con un crédito cada una de siete millones quinientos mil euros 
(7.500.000,00 €), destinado a subvencionar a los ayuntamientos de la provincia de Salamanca, 
las actuaciones del “Plan de apoyo municipal, 2026-2027”, en lo que respecta a la anualidad 
2026. 
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Segundo. - En el pleno de 30 de diciembre de 2025 se aprobó la inclusión del Plan de 

Apoyo Municipal 2026-2027 en el Plan Estratégico de Subvenciones de 2026-2027, donde se 
recoge las aplicaciones a las que se imputará el mencionado Plan: 

 
2026 10 9120A 462.59.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 

2026 10 9120A 762.28.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
2027 10 9120A 462.59.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
2027 10 9120A 762.28.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
 
Tercero. - Con fecha 12 de febrero de 2026 se dictó providencia de inicio por el 

Presidente de la Diputación Provincial en la que indica que se tramiten estas subvenciones por 
el Área de Economía y Hacienda. 

 
Cuarto. - En la referida providencia se ordena “que se inicie la tramitación del 

expediente relativo a la aprobación de las bases que regulan las condiciones y requisitos para 
la concesión directa por razones de interés público, económico y social de subvenciones 
dirigidas a los ayuntamientos de la provincia de Salamanca, excluida su capital de provincia, y 
correspondientes al “Plan de Apoyo Municipal”, anualidades 2026 y 2027”. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 A) En cuanto a la competencia de la Diputación de Salamanca para otorgar esta 

subvención y al procedimiento de concesión de la misma: 

- Artículos 36.2.b) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en relación con el 30.6.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 
en Materia de Régimen Local. 

- Artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

- Artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Artículos 17.2 y 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por 

la Diputación Provincial de Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de 

febrero de 2009. 

- Artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
B) En cuanto a la autorización del gasto que implica la aprobación de las bases que 
regulan esta subvención: 
 

- Artículos 54 y 55 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el capítulo primero del título sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
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- Artículo 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 C)  En cuanto a la autorización de la plurianualidad del gasto: 

 

- Artículo 79 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos 

- Artículo 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
ÓRGANO AL QUE SE ELEVA EL INFORME 

 
Al Pleno Provincial, a tenor de lo señalado en el artículo 174 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales en relación con el artículo 88 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
ser un expediente de autorización de un gasto plurianual. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Primero.- Señala el artículo 36.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril que “son 

competencias propias de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este 
concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, las siguientes…la asistencia y cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de 
gestión” pudiendo ser esta forma de cooperación económica, según indica el artículo 30.6.d) 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, mediante el otorgamiento de 
“subvenciones a fondo perdido”, por lo que está dentro del ámbito competencial de la 

Diputación el poder conceder estas subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia. 
 
Segundo. - El artículo 22.2.c) de la ley 38/2003, 17 de noviembre señala que podrán 

concederse de forma directa “con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública”. Y el artículo 17.2 de la Ordenanza 
Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, 
aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009 indica que “el procedimiento residual 
será la concesión directa que se dará… excepcionalmente, para aquellas subvenciones en que 
se acrediten de forma debidamente justificada razones de interés público, social, económico, 
humanitario u otros que dificulten la convocatoria pública.”. 
 

A este respecto hemos de señalar que, en el Presupuesto provincial, aprobado 

definitivamente por el Pleno de la Diputación Provincial el 30 de enero de 2025, figura la 
consignación presupuestaria para atender estas subvenciones con cargo a las aplicaciones 
2026 10 9120A 462.59.00 y 2026 10 9120A 762.28.00 por un importe cada una de siete 
millones quinientos mil euros (7.500.000,00€) y en el Plan Estratégico de Subvenciones de 
2026-2027, aprobado en el pleno de 30 de diciembre de 2025,  se recoge las aplicaciones a las 
que se imputará el mencionado Plan: 
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2026 10 9120A 462.59.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
2026 10 9120A 762.28.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
2027 10 9120A 462.59.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
2027 10 9120A 762.28.00.  Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 

 
Tercero. -  El artículo 28 de la mencionada Ley, asimismo, indica que la resolución de 

concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la 
misma. El acuerdo que regula estas subvenciones deberá ajustarse a las previsiones contenidas 

en la ley 38/2003, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:  

 
a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de 

las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 
 

El artículo 1º de las bases que regulan las condiciones y requisitos señala que estas 
tienen por objeto regular la concesión directa de las siguientes subvenciones: 

 
a) Una subvención directa a todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca –

excluida su capital- para atender los gastos que deriven en los años 2026 y 2027: 
1. de la contratación de trabajadores temporales desempleados con una duración 

mínima de sesenta y un días, 

2. de los contratos de formación que será por la duración mínima establecida 

legalmente y 

3. del contrato por tiempo indefinido fijo discontinuo a que se refiere el artículo 
16 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores con una duración 
mínima de sesenta y un días. 

 
b) Una subvención directa a todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca, 

excluida la capital, para atender los gastos que deriven de la ejecución de obras, 
servicios y suministros de competencia municipal. 

 
La presupuestación de estas subvenciones está incluida en el Presupuesto Provincial 

del ejercicio 2026, aprobado definitivamente por el Pleno provincial el 30 de enero de 2026 y 
en el Plan Estratégico de Subvenciones de 2026 aprobado en el Pleno provincial de 30 de 

diciembre de 2025. 
 
En la memoria que acompaña a estas bases se pone de manifiesto que existen 

evidentes razones de interés público, económico y social que justifican la concesión directa 
de las ayudas.  

 
b) Régimen jurídico aplicable. 
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El artículo 2º de las mencionadas bases señala que se rigen por lo establecido en los 

artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
lo señalado en el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por los 
artículos 17.2.c y 22.2 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la 

Diputación Provincial de Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009, 
así como por lo establecido en las demás normas de Derecho Administrativo que resulten de 
aplicación, especialmente por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.  
 
 El artículo 5º indica que serán beneficiarios todos los Ayuntamientos de la provincia 

de Salamanca, excluida la capital de la provincia y en el artículo 3º señala que estas 

subvenciones son directas autorizándose su concesión de conformidad con el artículo 22.2.c) 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo señalado en el 
artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por los artículos 17.2.c y 22.2 
de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de 

Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 23 de febrero de 2009, así como por lo 
establecido en las demás normas de Derecho Administrativo que resulten de aplicación, 
especialmente por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios. 
 
El artículo 3º de las bases regula el procedimiento de concesión indicando, entre otros 

extremos, que la subvención regulada en estas bases es de concesión directa, autorizándose 
su concesión de conformidad con los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y artículos 17.2.c y 22.2 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de 
subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, aprobada por el Pleno provincial el 
23 de febrero de 2009. 

 
El artículo 14º regula el régimen de justificación, indicando que el Ayuntamiento 

beneficiario, al justificar el cumplimento de la finalidad de la subvención y la aplicación material 
de los fondos recibidos, se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. 

 

El artículo 22 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la 
Diputación Provincial de Salamanca, prescribe que “la resolución de la concesión directa de 
una subvención establecerá las condiciones y compromisos de la misma de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en la presente Ordenanza”. 
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Cuarto. - De conformidad a lo que señala el artículo 67 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que 
se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.  

 
En las Entidades Locales será de aplicación lo previsto en la Ley General de 

Subvenciones y en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia. 

 
Asimismo, las condiciones y compromisos, que se propone aprobar, tendrán el 

carácter de bases reguladoras de la subvención que establece, e incluirá los extremos 
expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones.  

 
El expediente incluye, además de los documentos que se establecen en el citado 

precepto legal, una memoria del órgano gestor de esta subvención, competente por razón de 
la materia, justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su 
convocatoria pública.  

 

Quinto. - El artículo 57 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone que 
“podrá autorizarse … subvenciones cuyo gasto sea imputable a ejercicios posteriores a aquél 
en que recaiga resolución de concesión. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total 

máxima a conceder, así como su distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en 
el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al 
momento en que se prevea realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan…”. 

 
En materia de subvenciones resultarán de aplicación los criterios generales contenidos 

en el art. 88 del Real Decreto 500/1990 (“Corresponde la autorización de gastos anuales y 
plurianuales al Pleno de la entidad. El Pleno podrá delegar dicha competencia de acuerdo con 
la normativa vigente”), que sólo han sido excepcionales expresamente para determinados 
contratos y concesiones administrativas (art. 21.1.ñ, 22.2.n y 127.1.j LRBRL y Disposición 

Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público).  
 
El órgano competente para ampliar el número de anualidades y/o para modificar los 

porcentajes a que se refiere el apartado 3 del art. 174 TRLRHL es el Pleno corporativo 

(apartados 4 y 5 del art. 174 TRLRHL). 
 
En el “informe circularizado de la IGAE de 24 de mayo de 2007” cuya conclusión 

segunda es del siguiente tenor literal: “El acto de concesión de una subvención es único y se 
realiza por el importe total, aunque el gasto derivado del mismo sea imputable a ejercicios 

posteriores. Sin embargo, el carácter nominativo sólo se puede predicar de la parte imputable 
al ejercicio corriente, por lo que únicamente se puede realizar una concesión directa fundada 
en el epígrafe a) del artículo 22.2 LGS por la cuantía consignada nominativamente. Por el 
contrario, respecto de la cuantía imputable a las anualidades futuras, al corresponder a 
créditos de Presupuestos que aún no están aprobados, no gozan de los beneficios de la 
nominatividad, por lo que su concesión directa debería ampararse en otro de los supuestos 
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previstos en el apartado 2 del artículo 22 LGS. En caso contrario, toda la subvención se debería 

someter a los principios de publicidad y concurrencia habida cuenta que, como se ha señalado 
el acto de concesión es único”, y en este caso y siguiendo lo señalado por la IGAE este 
expediente se ampara en el supuesto c) del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

Sexto. - Señala el artículo 24.1 de la Ordenanza Reguladora de la concesión de 
subvenciones por la Diputación Provincial de Salamanca, que “los beneficiarios de las 
subvenciones deberán justificar ante la Diputación Provincial de Salamanca… el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en la concesión”, que 
son las señaladas en el artículo primero de las bases de esta subvención. 

Séptimo. - Asimismo, se recoge esta subvención en el plan estratégico de 
subvenciones aprobado por el Pleno provincial el 30 de diciembre de 2025. 

Octavo. - Acogiéndonos a la posibilidad contemplada en el artículo 24.2 de la 
Ordenanza Reguladora de la concesión de subvenciones por la Diputación Provincial de 

Salamanca, cuando señala que “en el caso de subvenciones concedidas a Administraciones 
Públicas, las bases de la convocatoria podrán optar por justificar mediante certificado del 
fedatario público según modelo establecido en dichas bases”, se ha optado porque en el Anexo 
IV y en el Anexo VII el Secretario/Interventor de cada Ayuntamiento beneficiario certifique los 
gastos subvencionados, en forma de cuenta justificativa, tal y como prescribe el párrafo 

segundo del artículo 24.1 de la mencionada Ordenanza, y en concordancia con el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Noveno. - Señala el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre que “cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas”, por lo que se deberá presentar 

el Anexo IV donde se certifican los ingresos compatibles. 

Décimo. - El artículo 72.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio señala que la 
cuenta justificativa deberá contener “una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos”, que se contempla en el artículo 14 de 

las normas que regulan esta subvención (Anexo VIII). 

En atención a cuanto antecede se propone al Pleno de la Diputación de Salamanca que 

adopte los siguientes acuerdos: 

Primero. - Aprobar la acumulación de los expedientes para la concesión directa de las 
subvenciones a todos los Ayuntamientos de la provincia de Salamanca, excluida su capital de 
provincia, destinadas a subvencionar las actuaciones del “Plan de Apoyo Municipal”, 2026-
2027, según anexo. 

 
Segundo. - Elevar los porcentajes a que se refiere el apartado 3 del artículo 174 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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Reguladora de las Haciendas Locales, respecto de la subvención plurianual dirigida al Plan de 

Apoyo Municipal 2026-2027, quedando de la siguiente manera:  
 

Anualidad 2026 10 9120A 462.59.00. Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
Anualidad 2026 10 9120A 762.28.00. Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 

Anualidad 2027 10 9120A 462.59.00. Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 
Anualidad 2027 10 9120A 762.28.00. Plan de Apoyo Municipal 7.500.000,00 

Tercero. - Aprobar las bases que regulan las condiciones y requisitos para la concesión 
directa de las subvenciones por razones de interés público por importe total de quince millones 
de euros para financiar las actuaciones del “Plan de Apoyo Municipal” y los anexos que 
acompañan a dichas bases, que constan en el expediente electrónico n.º 

2026/GEA_01/000085, suscritas por el Director del Área de Economía y Hacienda y con Código 
Seguro de Verificación IV7RVUL3N5MP3GXKUMOTI5TREI. 

Cuarto. - Que como consecuencia de lo anterior se autorice el gasto con cargo a las 
aplicaciones: 

- 2026 10 9120A 462.59.00 por importe de siete millones quinientos mil euros 
(7.500.000,00€). 
- 2026 10 9120A 762.28.00 por importe de siete millones quinientos mil euros 
(7.500.000,00€).  

- 2027 10 9120A 462.59.00 por importe de siete millones quinientos mil euros 
(7.500.000,00€). 
- 2027 10 9120A 762.28.00 por importe de siete millones quinientos mil euros 
(7.500.000,00€).    
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1 

Y no planteándose discusión, la Comisión Informativa, con el voto favorable por unanimidad 

de sus quince miembros que de hecho y derecho la conforman, elevan a dictamen la propuesta 
anteriormente transcrita. 

 
Y la Comisión se dio por enterada. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS.      
 

No hay. 
 

  Y sin más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 
veinte de febrero de dos mil veintiséis, el Presidente procedió a levantar la sesión, de lo que 
doy fe como Secretario actuante. 

 

  EL   PRESIDENTE   EL SECRETARIO 
 
 

Fdo.: Marcos Iglesias Caridad  Fdo.: Daniel Moreno Díaz 
 


